
 
Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 

Rad. 2023.00046 

  

veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE: JACOBO SUÁREZ RINCON 
 
Mediante memorial del pasado 24 de noviembre, el apoderado judicial del Hector 
Julio Niño Suárez solicita se vincule a su poderdante al trámite al haber adquirido 
derechos y acciones que le corresponde o le llegaran a corresponder en la sucesión 
de Jacobo Suárez Rincón siendo vendedores los señores MARINA SUÁREZ 
RINCÓN, FLORIPES SUÁREZ RINCÓN, HORTENSIA SUÁREZ RINCÓN, 
MARGARITA SUÁREZ DE JAIMES, ALCIRA SUÁREZ RINCÓN y DORILA 
SUÁREZ RINCÓN; junto con la solicitud fueron allegadas copias de las escrituras 
públicas de compraventa No. 146 del 9 de marzo de 2023 ante la Notaría Primera 
de Málaga (S); en razón de lo anterior el Juzgado procederá a  reconocer al 
demandante como subrogatario de dichos derechos herenciales, por encontrarse 
ajustada a derecho dicha solicitud; junto al documento se allega poder y escrito del 
apoderado judicial en el que solicita el reconocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reconocer como subrogatario a HECTOR JULIO NIÑO SUÁREZ, de 
los derechos herenciales que le corresponderían o pudieran corresponder dentro del 
presente proceso a los señores los señores MARINA SUÁREZ RINCÓN, FLORIPES 
SUÁREZ RINCÓN, HORTENSIA SUÁREZ RINCÓN, MARGARITA SUÁREZ DE 
JAIMES, ALCIRA SUÁREZ RINCÓN y DORILA SUÁREZ RINCÓN en calidad de 
hijos de CLAUDIA DELGADO DE BARRERA, por las razones arriba expuestas.  
 
 
SEGUNDO: RECONOCER al abogado MARCO ANTONIO PATIÑO RODRÍGUEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.921.990 y portador de la tarjeta 

profesional número 101665 del C.S. de la Judicatura, como apoderado judicial del 

señor HECTOR JULIO NIÑO SUÁREZ, previa consulta de vigencia en el sistema 

SIRNA, y de conformidad con el poder adjunto en el expediente digital.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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